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..te es y las disposiciones generales 
del Go-

bieeno sol, obligatorias para cada capital de pro-
ia desde que se publican oficialmente en ella ,
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ye.tiebyht fruatro dias despues para ¡Os domas, pue-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
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ducto se paSnrikil a los Editores de los indicio-
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'lk 	 CAPITULO 1.

Dè 1 naciendo

Art . t.° Co n s tituven in Hacieilda pública to-'das las cont ribuciones, rentas-, fincas, valores
derechos que pertenecen al Eludo. Sus ron -

dimientos, que . 'forman el haber del , Tesoro,
aplican al pago do las obligaciones 'del Es-tado.
Art. ,2." 	 1,a recaudacion del habz.r del Te-soro. -estar it cargo del Ministerio de Hacien-

da y se efectuara por agentes del Mimsu, res-pinisables t sujetos ä rendido ') de cuentas. Es-
tarim tainbien sujetos ä prestador) de fianzas
aqu'éllbs de quienes eesija la seguridad de
105 ..1,ndo5, segun los reglamentos.

Aun' r iland0 la A dministracion de las ren-
tas, impuestos 6 derechos que en el die están
ä cargo de otros Ministerios por corresponder
ä servicios especiales, continue bajo su' direc-

don por ahora, se declara que los _empleado;
de los mismos MMisterios que tengan ä su ,car-
go la recaudacion, dependerán inmediata.men-
te dcl dc Hacienda en todo lo relativo ä la
entrega y aplicacion de dichos fondos y ä la ten-
dicion de sus respectivas cuentas.

Art. 3.* . La suma 'de los caudales públidoi
inclusos los reintegros de pagos indebidos y el
produoto en Venta de los efe: tos que se enage-
nen ( por inútiles ú innecesarios en todos los ra-
mos del sert•icio del Estado, se reuniran en .el
Tesoro 6 sus dependencias ingresando en stis
aleas material 6 virtualmente. Por consi,uiente-.m. 	 .se prohibe 	 la existencia de fo nd otailinla-
res independientes de la Direccion •del< Tesoro, 	.pu bi ico.

Art. 4. 1' -No se coneedeilm exenciOnes,
perdones ni rebajas de las contribuciones O.im-
pue,usUhIICOS, sino en los casos r e n . la for-
ma (pe bis le t es hubieren deterininado.

Art, No podrän enagenarse ni hipo ie-
carse los . derecbos de la klaCienda pública, n/-al--
quiera que sea su naturaleza, sino en virtud
de una ley. Para someter ä Juicid de ärbi..
tros las contiendas que sobre ellos se susciten',
habrä de proeeder igual iútorizacion.

6. 0 Se prohibe 'el 'arrendamiento de
las rentas p.tiblias fuera de . ' los casos en que

h die espresamente autOrizadu por las leci
st; creadon 	 pur otra ley espe cial.
t. 7." En las negoiaciones y comisio-

nes del , Tesorli y en todo ' cont rato de egetu-
ciOn material pita ktender á algun servicio pú-
blico, se prohibe, bajo pena de nulidad, toda
estipulado ') ó cláusula que explidta ó irnpli-
cita:riente suprima 6 altere las formalidades es-
tabl,idas para justificar el cargo y descargo de
las personas responsables del legitimo empleo' de
los 'fondos públicos. Cualquiera que sea la cla-
se y condicion de los que por c omisiou es-

•APor: el MinisteriO Cl e Hacienda se meteimutiticatlo.. la lteal örden que sigue.
• «Su 31agestai1 la iteina st ha . servido man-
dar que se imprima, publique y circule 	 la leysiguiente:.

la
.5 	 Doña Isabel 11 por l a. g racia de Dios y de

Coimitucion de la Morufr' quiii : espari.da, Rei-
na: de las •..spaitas, á tòds los • 'que las presen-tes iierew y-entendirren; sabed: que las Un-
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
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pr,esa ó por servicios accidentale; tengan par-

te en aquellas iyereciones, quedarán per este
sol) hecho sujetos en la rendicion de sus citen -

tas ä las reglas de ju‘stifieacion e:tablecila por

lue reglamentos é in erecciones para cada ca40.

Art. Se' Los procedimientos para la cobran-

za tic créditos definitivamente liquida los á fa-

v or de la Hacienda pública serän puramente ad-

ministrativos, ni) pudiemb h acerse estos asun-

tos centen,eoia5 mientras 1 10 Se realice el pa-

go 6 la consignaci . m de lo liquidado en las ca-

jas del "fesero público.
A t 9 . a Ning en Tribunal podrá despachar

mandamieuto de ejecucion ni dictar providen-
cias de embargo contra las rentas ó caudales

del Estado.
Los que fueren competentes para conocer

sobre reclainacion de créditos á cargo de la
Hacienda »pública y en favor de particulares,
dictarán sus fa1los declaratorios del derecho de

las partes, y podri'm mandar (pe se cumplan
cuando hubieren causa lo ejecutoria ; pero este
cumplimiento tocará esclusivamente ä los Agen-

tes de la Administracion, quienes con antori-

zacion del Gobierno acordarán y verificarán
el pago en la forma y dentro de los 	 limites

que seiblen las leyes de presupuesto .; y las

reglas e•tableci las por el de 	 las obligaciones

del Estado
Art. 10. Tainbien correspowt . rin al órden

administrativo la 	 venta y 	 administracion de
bienes nacionales y fincas del Estado. Las con-
tiendas que sobre incidencias de subastas ó

arrendamientos -de bienes nacionales ocurrieren
entre et Estado v los particulares que con el
contrataren, se ventilarán ante los Consejos pro-
ainciales y el Consejo Real en su caso respec-
tivo, si III) hubieren podido terminarse guber-
nativamente con mutuo asentimiento.

Las cuestiones sobre dominio ó propiedad

cuando lleguen al estado de conteuciosas pasa-

rán h los Tribunales de justicia á quienes cor-

responda.
Art 	 11. 	 Los procedimient is para el rein-

tegro de la hacienda pública en los casos de
alcances, inalversaelon ,de fondos tí desfalcos,
cualquiera que sea su naturaleza, serán admi-
nistrativos y se seguirán por la via de apremio

mientras solo se dirijan contra 	 los emplea-

dos Alcanzados 6 $113 bienes y contra los fia-

dores 6 personas responsables, ya por razon de
obligaciones contraídas en las fianzas, ya por

su intervencion oficial en las diligencias y apro-
bacion de estas, ó ya por razon de actos ad-
ministrativos que hubieren ejercido como fun-
cionarios públicos. Cuando contra estos proce-
dimientos se opusieren demandas por terceras

personas que ninguna responsabilidad' tengan
para con la Hacienda pública per obligacion 6

gestion propia 6 trasmitida, el incidente 	 se

ventilará por trámites de justicia ante 	 los

tribunales competentes.
Art. 1-2. En el procedimiento por apremio, de

que habla el art. anterior, se aplicará ante todas co-
sas al reintegro de la Hacinda pública la fianza que
tubiere prestada el empleado responsable . Si esta

fianza fuere insuficiente, se persegu irán eu seguida

los bienes mneble 	 6 inmueble; .de la per-

tenencia del mismo.
Si estos no alcanzaren ä dbrir el - des-

falco, y el valor efectivo de . las fincas hipo-
tecadas • no hubiere llegado al que se les atri-
buyó en la fianza, se dirigirá el a premio solo
por la diferencia que resulte entro ambos va-
lores contra los testigos de abono y los funcio-
narios aprobantes de la finita , no persiguién-

dose á estos hasta despues que se hayan ago-
tado los medios de reintegro contra 	 aquellos.

Cuando todavia quedare por cubrir el al-
cance en todo (5 ea parte despues de las .ges-
tiones precedentes, se dirigirá el apremio con-
tra los gefes ó empleadas á quierus con arre-
glo ä las 	 instrucciones de ca Ii 	 rara ) deba
exijirse la responsabilidad subiidiaria.

Art. 13. La hacienda pública per sus cré-
ditos liquidados tiene derech ) de prelacion en
concurrencia con otros aereederes,' sin otras
ex.cepciones que las ,signientes:

Pr imera. Los acreedores que.. lo „sean._ por
titulo de dominio 6 do hipäteea especial con
relacion á las (incas comprendidas en id fian-
za que prestó el deudor ä favor de la Ha-
cienda , siempre que aquel titulo J - no haya
caducado legitimamente y sea de 'fecha ante-

rior ä la del otorgamiento de dicha
Segnicla. 	 Los que tengan la in ism 1 accioti

de dominio ó de hipoteca esi)ecial- sabre
bienes del deudor no cornprenlides eta ' la fian-
za, siempre Cine el titulo de aquella aecion
esté vigente, pero quedan.le ä salve el derecho
dc la Hacienda centra toda enakenalima rlt hi-

pateca de los bienes del dender" - si resultare 4-
pudiere probarse haber sido simuladas ó haberse he-
cho en Laude de las aci ianes del Fico.

Tercera. Las mageres per su dote entrega-
da y revestida de todas las solemnidades pres-

critas por el derecho comen, excluyéndose: la
dote simplemente confesada,: cualquiera que sea
la fecha de su otorgamiento.

Art. 14. Los procedimientos para la co-

branza de créditos por alcances, cuando es-
tos hayan sido descubiertos por .los gefes de

los empleados, serán dispuestos per los mismos
gefes con aprobacion de la Autoridad superior
económica de la provincia.

Los empleados, sin ,embargo, verificado que
sea el pago 6 la consignacion de la cantidad

demandada, podráa reclamar contra . la provi-
dencia de los gefos ante el tribunal de Cuentas.

Art. 16. La hacienda pública tendrá de-
recho al interés anual de un seis por . ciento •

sobre el importe de los fondos distraidos de

su legitima aplicacion ä contar desde ,el dia.
eu que esta debió realizarse hasta, el en que
se verifique el reintegro, sin perjuicio de las

penas en que hayan incurrido los empleados

responsables.
Ata. 16. Cuando para el cobro de un

di tu se presenta:o.: un documento falso, no
será pagado por el Tesoro, y el que lo hu-
biese presenta lo sera entregado ä l os tribuna-

l e s . Si posteriormente acudiese ä cobrar el

mismo individua ú otro ÇQ11 el documento

legitimo, obtendrá el pago . del . Teso ro median,

Ministerio de Cultura 2024



telormalidades que : se dictarán-por el-Gobier-
no para evitar abusos.

-Art. 17. Ninguna rectamacion contra el es-
tadO . 4titulo de daños y perjuicies, 6 á tituliy de

equidad será admitida gubernativamente pasado un
aiio desde el 'lecho en.que.se funde el reclamante,
que-dando á este únicamente el reeurso q.u(e. cm reS-
pOnda•porin via . contencioso-admiuistrativ:a., al que
'habrá lugar como si la reclamacion hubiera . sido
.derieg. ada por el-- Gobierno.; Este recurso pres-
cribirá por et Arascurso de dos años, ä con-
tar desde la misma fecha.

...Art. te. 	 Todo ciédito cuyo reconocimien.-
td"'f liquidacion no se haya solicitado con
préSiintar ion de sus documentos julificatiyos

dehiro - de : los cinco años siguientes ä la con-
clusion del servicio de que proceda t quedará
precrito. No será aplicable:- esta disposieion

loS créditos cuyo reconocimiento y liquitlacion
Itti..4 dejado • de crerilicarse por causas
dientes dede los interesados, Sieinpre. qtie. estos
juStifiquen haber pre.entado en tiempo .opor-
Wat) . . reclamaciones y los documentos en • que
laS...;:tayan fundado. Con este fin todo acree-
dor podrá : exigir de la oficina á que correspan-

-nn ee'(:ibo •espresivo de la reclamacion y do-
.ciiinent4 presentados, y de la fecha y • número

lI inscripcion en el: registro de la misma
oficina. 	 .

..NSe entiende abierto- ni rehabilitado por
esté-artic .blo iiingun plazo que estubiere
rade''-?6 fenecido á virtud de disposiciones an-
tefiöi'es7.

, 	 CAPITULO.. H.

iJô
•

ligado n es del .Estado y ,de .los Presu-
puestos. -
-¡ •,

So`n unicamente obligaciones eesi-
gible.s del Estado las que S e . coMpre miel) en la
leyUnid de . 'presii iniestos 6 se reconocen co-
ma tale; por-leves especiales. 	 • 	 •

Art. 	 O. '''Cada Ministerio formara el 	 pro-
siipheAto anual de lodos . lo; gastos de su s'er-
n,icio, 	 lo' pasarä al de 'Hacienda, por ' < el cual
Se - redacterä 	 presentara á las Cortes el . pre-•-
supuestm general del Estado, presentando 	 al
tipismo . tiompo 	 el do ingresos Ó la propues-, 	 .

ta ile Medies . ' con que cubrir todas las obli-

,acii unes. Esta propuesta i l i. onaplitarit. ;iein isre ä

todo pi o Ci Lo de ley que lleve conSibo ' nao-
ri:jacion . de gasto.

.Art. 	 l. 	 El presunuestd:de cada Ministe. 	 • 	 ..
.solo compren,1( . 11.1 los gastos de su 	 ser vi-
'clasificados por capítulos. cada uno de los

cuales contendrä las atencionPs de una misma
especiesubdividilas en el ntiineto de artículos

nere .sarios para la determinacion de Vis por-
menores.,

Art. 22.'E 1 presupuesto no se considerará vigen-
te sino durante el año ä que corresponda, debiendo
anularse los cr éditos (le que en el no se hubiere

becho uso, ä no ser que la ley lia)a • nutori:-
zado su permanencia. Para terminar , no obs-
tante, las operaciones de cobranza de los ha-.
betes de la Haeienda ptiblica, y 	 de liquida-

*

cion y: pago de, Obligaciones por servicios he-
chos en un año, el presupuesto de este se
conservará .abierto ..hasta fin .(te aii()
inmediato siguiente:44o; laheres. ,que
sirr (-obrar y . las obligaciones • no pagadas al cer-
rarse e.it aquella fecha el . ..presupuesio; se doti-
prenderán romo resultas.... del ¡ i nterim' 	 el.t 	 •t•-, 
del 	 año • corriente ! no . capitnIns nuicionales y.
con la 	 senit7io.

Al t. 	 3. • De , hs ciédito: s;).bre...' el ..Teso.
ro Concedidos en • 'el presupoestO ."4 . Cida
:1isterio, harä e.'te n.o para pagar 	 be4 eervi-
cios• z n tt b rininiti tS å 	 Cine "pue-
da 	 . 	 s 'obran te (L .. • .11 .11.)5 ä
de otro r.apitulo . distinto. bentro 	 niiSmo
c ¡T itulo podrá . no obstante äphearse...., :por . :, .cada

.el crédito sobrante de un articulo por
reducciones 	 Otras . causns U 0 40 Ú otros

	

( i iw. 	 11„bieren inenestç. r: •,
Art. -21. 	 Parii. cada mes se it.piob:i:rá,en.

si-Jo de Ministros . una..,diss tribliCion 'de
por capitulos de . los. .presupuestoS 'de tOd(;4 ÍOS
31inisterios,..con stijeCion á cti,1i1 sati,sfar{%el
,Tesoro a cada uno de ellós . 14.kcatitti1iideSinile
se le hubiesen designado.'

Para hacer la distribucion de .fondos .dét
cada,,mes s e . tendrá presente la inyersioi
la cantidad recibida en el meS n . anterio(,...¡Ktr
cada uno de los Ministerios, de , .:qUe . estos de l

-berän respectivamente dar razon.
. Art. 25. En los n 'pedidOs pie se bagan , por
los • Ministerios al Tesoro' público dé las . Can-
ti d ades . : ' cnmprendidas. en la distribUcion de fitie.
trata el articulo ,anterior,. , se espresará neceSà;-.
riarriente.. como requisito indispensable para Su
pago,..,.pl capítulo del preinpuesto á que.. res-
pectivamente se haián .de' aplicar .con arregló
¡1 .t „misma ..,d.istribucion.

Art. -26. 	 El ,',f,esoro . público situ .arliins ron.-
dos necesarios para'satisfacer las obligaciones.. de

difereate,e . Ministerios en ; los puntos mismos •
en que estas . existan, 6;4 . la mayor •eininediaciou
posible ä ellos, liaciendOse con este fin por el
l'esor( ) ,Ips,. convenientes traslaciones de caudales.

Art. 27 En el caso de ocurrir gastos urgen-
tes y (je imprescindible ne..esidad, á juicio y bajo
la responsahilidad del Gobierno,. que no se h*-
!len co,npren lidos L ,e,o, los .presupuestos, el Rey,
por medio dc mi ;Real dec. reto corice.derá.,:al
historio en que deban hacerse, 'Un siipletnento.de
ei edito si (los gustos de, Tu! . se . trata . cOrres.ponden
Ú servicios comprendido3 en el liresupuest6.; y
no estandolo, un crédito estraordinärto de la
cantidad que. fuere necesarii:, 	 ti aunb 9s casos
estos créditos se consideraräu 'prúVi •SiOnale, S ., has-.
ta que sean aprobados por . una ley, 	 pal 	 le
cual . se presentara en Li

sima el correspondiente pro ) eto con itís
mentos que jnstitiqnen -äquel14

Art. 28. Los Reales decretos concediendo
suplementos de ciédito . 6 crédito- estraordi-
t ' arios, serán expedidos . pOr. el Rel et. I . • Y4.,ud
de acuerde del Consejo de . Hinistros, r '4ifveu-
va circunstancia .no .,pedrári ser • ejecuta4eS• por

Ministerio de Ifacienda..
Estos decretos, asi eeitio la ley de presu.
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puestos, se comunicarán al ,Tribu n al de,fter‘ntris.':,)

Art. 29) , Serán responsables al rt;.ititegro.
de todo exceso de pago que hubiere heclip
el T esoro público, los , Ciefes administrativos
v ftmcionarios de • .cualquiera •clase que lo . hu-

-bieren ()casi; nado,.:al .,,liquidar.: . :créditos )1.) habe-
res . 6:; al esped.i.i . : 	 u tnen tos ...en: virtud d.e . las;

funeitAes que Aes...e.ster) encomendadas; sur per-
JUR to IIt 	 la ..4.peiiiis,• It que haya ltigar 	 si. re-. 	.

sultaie cultabilidad,

CANTüiö

1)e. tds . euentaá

•
.

Art. geL . La (-tienta generät del 'Estado se

.rlieiditir• en "les; . tartios. siguientes:.

	

1'." 	 ge las rentas públicas.
De los 'gastos públicos..

	

3 .." 	 Del Tesoro pAblico.

4 4 'ne presupuestos.

	

5." 	 Vela, deuda plica.

6.° 'De Ficae del Estado.

" . ¡Art . 31. • 1 : e cada uno de dichos ramos
presentará anualmente el MinisteYiu -de bacielf-

da 	 las Untes una cuenta genetal impresa.

Art. 32. La cuenta general de 1a15retitas
públicas se dividirá en dos partes: la primer' coril'-

lerldra läs operaciones respectivas á cada cuenta
definitiva correspondiente al Itimo presupuesto
terrado, y la •Segunda las' ..oprraciones pertene-

. tientes ála cuenta provisional del presupuesto
que se -tonServa abierto. Urea y ''Otra contendrán

'in 	 los.derechos que por

tecla contribocion, renta 	 'ramo . fia n 	 corres

pondirló en el atio . de que • se trata.'ä
da pública, las cantidades cobradas y las pen4

dientes de cobranza, Como arte de esta cuenta

se acompailarätt b ella, annqüe con separacion,
'particulares de *efectos estancadas ti otros

que formen rentas especiales ó produzcan 'ingre-
sos en el Tesoro

Art 33. La cuenta general de los gastos
públicos se dividini igualmente en las dos par-
tes de cuenta definitiva del preseipueste cerrado,

'y la prelisional del pendiente de operacio-

nes, ehalando en cada- 'una de ellas los dere-
chos liquidados de los acreedores del Tesoro.,

la S' cantidades pegadas y las . ¡ne resultan sin sa-

tisfacer.
La clasificacion de estos créditos se hará

por capítulos del presupuesto' de cada Minis-
terio.

Art. 34 	 La cuenta general del Tesoro pú-
blico contendrá las operaciones de este en'
el. ingreso , y • movimiento de fondos, operario-
iie's 'de crédito,' y sus resultadoS en pro 6 en

contra.
•Art. 35. La eirenta general de' presupues-

tos consistirá en la coneOracion por cada 'una
de las rentas públicas de los ingresos calenla

dos en el presupuesto con el importe de los
derechos 	 liquidados de la Ilacienda pública,
y el de lo . .cobrado, á la tuisina compara •

clon por capítulos y por articul )s del : pre sil-
puesto entre los gastos en él sefialados• y los
que resulten por servicios hechos y 	 liquida-

dos- 6 por sorptereel:: -obliga-tintes -11',01.1‘1,!›itakPe-.4,
eontraidas y . 1). que ..poreellies.,se 4nty..a...1)agad4-

.Artl... 36. ::La . :cuento g:oteerat de -la •

pública. se • .d.ividirá. en .ctratro......tamos:;:.
1. 0 Liquidacion."., 	 , '
° Cotiversiott .•

3. 0 AmOrtizacion;, 	 ;

/t..' Intereses. 	 .
. La . cuenta: de...liquidacion prelentará.Orrn4

mero; clase .. importe enreales eellore..de tos
CrAlitos existentes y püesentailos.táHiquidacione

ei rdintero, clase é importe . de los rece
liqüidados? rel de los .que ktiredant. pul Ii-

reconocer. 	 .
La eonersion comprenderá el niimem,

clase 	 e importe (lelos ciéditosr rec.onucid.u$

N -convertidos iumtras categodas .existentes.,j)

creadas nüevamen-te, , , y el resultado 	 gsta.

c.onversioW produzco de disminuciOn en las cl4L,
ses cOnvertidas .. aumentei de aquelkis: á ...que
se han reducido estas

Lte de , A mortizazion presentar4.,,,c gn . la de,

bida especigcacion el número, •.c .tasei.é., importe
en reales vello 	 de todos los.: .créditos

v . reconocidos antiguos .y ;ooriverti.dos; el
número,- : clase é importe de.:;10s,.,,.eali.lorl;ivildos.;
expresando .las C3 llSaS , • 	 ,efutp>s-•.de.-la moda,

zaciore y: la cantidad, de deuda ex .letente para

el ario siguiente. . 	 . •
La de intereses :comprenderá .01;..importe-de

estos en el periodo que abrace la -teerita,

porte. - de los satisfechos y de losHicle,kidos4lecsa7

tisfacer, y los saldos que arr.ojaSen, con laPšis-

itna 	 distincion. 	 • 	 .•.. 	 . •

_ Por el 'resteltado de oestia»..,tuatro .tnentas
se feirmará la generar.)40.141...dixeccionrdela
da pública en. efectos.y.tnetálico, :presentando
la suma de cantidades que por todoS.cónceptos

hubieren H ingresado 	 las-at. casy2.la imersion y
• = 	 >

el sable .que apareciere. 	 .• 	
.

Art. 37'. La cuenta ck 'Fincas del. Estado se
dividirá en tres ramos:

1 •0 Número » y. valor, de. las eineás del Es-
tado por tasacion y 'por capitaliiacion etiStenr

tes al entrar en el . periode:.que . la cuenta com-
prenda, con. distincion de rústicas, . urbanas,.

censos y foros, y con especificacion de stes pro-
cedencias, número y valor de las enagenadas en
el mismo periodo, con igual . :distinciOn,, núme-
ro y valor de , las que quedeo ¡) .or enagenar.

-2 " Importe ir , , que ha au ascendido en eVen-

ta las fincas enagetiadas • .c o n especi&acion- de
años et) que se hubiese verificado la enagenacion
en metalice y papel de la tienda del Estado;
importe de lo percibido, con la misma dr.stan-

cion en el periodo que abrace la; cuenta, espe*-
cifiandose tambien lo que proceda de plazos
anticipados, y resto que nubiese quedado 1)(311-;
diente de cobre en efectivo 6 documento de
de uda, con igual distincion de plazos vencidos y
plazos sin vencer.

3 0 Importe del , producto en arrendamiento
ú otra clase de aprovechamientos que . hubierea
tenido las fincas nacionales durante el periodo de
la cuenta.

Art. 38. 	 Las cuentas particulares 'que de-
ben llevar y rendir los difarentes .gefes y em...
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Ideados de . la Administracion ,pública, se clasi-
ficarán y ordenarán de modo que su retinion
prodetcaJlas generales que quedan señaladas

con -ellas .puedan estas comprobarse por me-
dio de . simples sumas y restas.

Art. - 39. Las contabilidades 	 centrales de
los 'Ministerios que administran fondos públi-
cos, á xcepciou del de Hacienda,' llevarán las
cuentas de administracion de los ramos produc-
tivos, con separacion de las que sean respec-
tivas á liquidacion de haberes y pagos de ser-.
vicios.

Art. 40. Los empleados de todos los Mi-
nisterios que administren y recauden fondos
'del 'Estado , rendirán mensual y anualmente
'Cuenta . justificada de su importe á la Contadu-
rW'general del Reino, la cual, despues del
competente 'eximen 6 cotnprobacion, las pasa-
rá al tribunal de ''Cuentas. En los . ramos ad-
ministrados por otros Ministerios que el de
Hacienda, remitirán tic- las suyas • dichos em-
pleados copias autorizadas ä las Contabilidades
zentrales 	 mismös- Ministerios de que
dependan.

Las cuentas de distribucion 6 pagos en btros
Ministerios que el de 'Hacienda, se reunirán
en sus, : respectivas oficitets centrales de Con-
tabilidad, las cuales, despues del competen te
exámen y cornprobaeion, las pasarán al tribu-
nal de Cuentas, retnitiendo mensual anual-
mente copias autorizadas ä la Contaduría ge-
neral del Reino.

Art. 41. A las cuentas generales defini.»v., que han de pAsentarse A las,-Cortes acoin-
paüarittcertificaciours del Tribunal de Cuen-
tas, de hallarse conformes con los particulares
sometidos,: á su exámen, • notando las diferencias
si las hubiere.

Art, 424. A las, cuentas de ve tratan los
artículos anteriores acompaüará siempre el pro-
vecto de ley pira la aprobacion definitiva do

11 jiS.

Art. 43. Las operaciones de la 	 Mreccion
de, la Deuda pública estará LI baj la inspeccion
de una Comision permanente Cuillp itesta de tres 15

in lividuos de . rada uno de 103 Cuerpos col e-
gisladores, quienes ,haciendo el reconocimien-
to y exámen de los libros y cajas de aquella
dependencia , siempre que lo estimen conve-
niente,. presentarán anualmen:e á las 	 Cortes
.SU informe proponiendo las Iliejoras de que sea
susceptible 'su organizacion.

Esta Comision se nombrarán en cada le-
gislatura luego que esta se haya constituido,
y contiouarä en el ejercicio de su encargo
hasta que sea relevada por la -del dio siguien-
te, aun cuando estén suspensas las C6rtes
se haya disuelto el Congreso de los Diputa-
dos.

Art. 45-. 	 Cada trimestre se publicará en
la Gaceta de Madrid un estado de los : crédi-
tos abiertos en el anterior por el Tesoro
cada Ministerio, por capítulos, y otro estado
de la aplicacion hecha por cada 	 Ministerio,

sea de la inversion dada ú los fondos, se-
guí] los mismos capítulos del presupuesto.

ege-pnil 	 CAPITULO IV;

lag cuentas pr anncialies. y ow icipaim

Art. 4. De las cuotitits que en consecuen-
cia de los 'presupuestos de ingres os. y gastos
provinciales y municipales Se hubiesen formado,
al tenor de las.. le y es y reglamentos vigenlms,
se redactará anuaimente y se presentará
C6rtes por el Ministerio de la Gobernacion:

Primero. Un estado impreso. de los ingresos.
gastos de los presupuestos provinciales.

g ando . Un estado impreso de los ingresos
y gastos de los presupuestos municipales.

Art. .V.1. Estos estados contendrán el im-
porte de las rentas, derechos, recargo y arbi-
trios provinciales y municipales, y la inversion
de aquellos fondos en los gastos de la admis
nistracion provincial y municipal,.

Por tanto mandarnos á todos los Tribuna-
les, Justicia;, Gefes, Gobernadores y domas
Autoridades, asi civiles corno militares y ecle-
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir , y egecutar
la i . resente ley en todas sus partes. Dada en
Palaei ä -20 de Febrero de 1850.--Y0
REVN.-n .--E1 Ministro de Hacienda, Juan lira.-
yo ;durillo..

De Real &den lo comunico A V. .para
su inteligencia. y efectos correspondientes. Dios
guarde ä V. muchos arios. Madrid -20 de Fe-
brero de 1850.--Juan Bravo Murillo.»

Lo que se inserta en 	 el boletin
para conocimiento de los . Ayuntamientos de es-
to Provincia.

COrdoba 20 de Muro •de. 1830..-7-Juan
Eltrigl104.

D. Refaci de Vargas v Uclés, Abogado de
los Tribunales Nacionales, ittei deepeimerains.-
lunch' de esta Villa de Baena, y'imebles de'stt
partido, 	 •

Por el presente s e . cita ., llama .J emplaza ä
todo el que se considere con derecho á los bie-
nes que, compiten el dote de la capellania que
en la Villa de Luque fundó . el Ldo. Francisco
Lopez Cañadilla, Pbro., vacante por muerte de
D. Bernardo Ortiz Osorio, para qua en el tér-
mino de' treinta dias ä contar desde la publica-
cion de esie anuncio 'en . el . Boletin Oficial de la
Proviocia. y Gaceta de Gobierno' acudan ä dedu-
cirle, en este 'Juzgado y Escribania del iligthi.•
cripto, apercibidos que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio que baya luiar. Dado en Bae-
na á dos de Marzo de mil ochocientos ein-
cuenta.—Rafael de- Vargas v Uclés.—Por man-
dado de dicho Sr. Juez —Manuel Maria San-
taella.

Lic.' I 	 Manuel Gallego, Juez de primera

o
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instancia de esta "Villa y su partid() &c. de
que cl idraseriplo Escribano dá fé.

Por el presente se cita, llama y emplaza
.íu todas" las personas que se crean Con de-
ferir() A la propiedad de los bienes dote del
Patronato que en Pcdroche fundó D. Diego

Valen Tegern, para cine en . • el término de
, 	 dia.: contados desde el de su insercion

'en el Boletin oficial de la Provincia, com-
parezcan a deducirlo en este mi juzgado .en

logal furnia; •en la •inteligencia de que pasado
dicho té;mino : sin habed ) verificado les para.:
ra el .iterj u ic io que haya lugar: pues así lo
tengo mandado por auto de este dia á ins-

tancia lie liartolorné Moreno como marido de
Mana Muñoz Peralvo, • de esta vecindad. Dado
en Púzoblanco á doce de Marzo de mil ocho-

ciento cincuenta. —Lit:. Manuel Gallego. ---,Por
su mandado—José Villa real.

L. D. Manuel Gallego, Juez de pri-
mera instancia de esta Villa de Pozoblanco y

-dentas de sil partido 81:c.

Por el presente cito, llamo y emplazo h

todas las personas que se crean con derecho

á la obtencion de los bienes dote' de 	 la
•Capellania fundada en la Parroquial de esta

Villa 1) c. Miguel Sandez Cachinero y Maria
'Escriban-O, para que en el término de trein-

--ta (1ias contados desde la insercion de este
anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia,
'comparezcan á deducirlo en este Mi Juzgado en
legal forma, en la inteligencia de que pasado
dicho término sin habe; lo verificado les parará
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo
mandado por auto de este dia á solicitud del

Pror. 1). Francisco- Torres, cbino apoderado . de
Doña Joaquina Velez y hermanas. Dado en Pozo-

. blanco .á diez y seis de Marzo de mil ochocien-

tos cuarenta y ()dto.—Lic. Manuel Gallego.
—Por mandado del Sr. Juez—José Vi Harca'.

ANUNCIOS.

En la calle del Conde de Gondomar núm.

casa de D. Mariano de Silva, se ha esta-
blecido un almacen de Albayaldes y pinturas
hechas, perfectamente molidas en aceite, por
mayor y menor, procedentes de la fábrica es-

tablecida en Málaga en la casa de Noten.

41,..•n•n•••n••

A voluntad de su dueño se vende la ca-

sa m'un. 1.° calle alta de Santa Ana, que for-

Córdoba: Est. tip. de 1). Fausto Garcia

ma esquina, libre de todo censo y'gravametry
siendo de propiedad particular. La persona it
quien • pueda acomodar su adquisicion se avistará
con D. Manuel Olivares y Leon, prófesor de
medicina y eirujia, que vive en la calle de la
Pelota núm. 6, • encargado en su enagenacion.

4

Alti-lacen de papel.

En el Establecimiento tipográfico. -calleA',1‘,
la Librería núm. 2, hay papel de todas :44e$3,4
continuo y catalan, desde el superior, de „mg,.

doble hasta el, mas ínfimo para 	 21

al

Billetes del Empréstito,!!=ln;14,
.rnfildtemptr

Las personas que deseen .enagenarlós
pasar' ä la Casa de D. Bartolomé MarizrLopez,
calle del Paraiso mimé 9, advirtiehdóse.,iiitie tam-
bien se • compran las Carpetas de loe qtue:es-
ten presentados ú renovacion. 311 iiite

•.1 1 92 jitrign
:i •Irateet

• A.

En el Almacen • :de ropa 'iteehh cono-cid°

por el del Sevillano, se halla nn . abundinte sur -
lid° de todas clases de preirdas.•"" -

Marselleses finos'," entrefinos y bastos, 	 de
los dobles y sencillos: chaquetas de thdos fiera-

•'pos, pantalones, calzorias','"ichalecos de -varias cla-
ses, camisas de colores r blancas,)' calzonci-

llos blancos.
Y las magnificas caleseras de primavera 'y

verano, guarnecidas . de : terciopelo negro .y

* * colores, para ,que los marcharites puedan': ele-
gir segun el gusto, y al mismo tiempo disfrtt-
tarän la economia de sus bolsas»

Frente al Ayuntamiento.

JUNTA DE !ISTMOS ä EMPLEADOS »EL GOBIERNO.

Ca

En sesion celebrada en r de Febrero
pasado acordó la Junta amplia'r los objetos de
la asociacion ä loS EMpleados dependientes del
Ministerio de Gracia Y - Justicia, segun consta
de los reglamentos que con las adicione y
aclaraciones dispuestas por acuerdos de las Jun-
tas, Generales, se han impreso n4eyatnente, y
se especulen al respecto de 2 rs. cada uno por

el comisionado en .eSta Ciudad y Provincia D.
Rafael Molina y . CrUi, quo vive callejon de la
puerta de G.illegos . nú nn .11.

Tena, calle de la LibL'oria m'un.

precios equitativos segun su
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